RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000192, Ent. N°28/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por Presidencia de la República, relacionados con la Licitación Pública Nº 3/12 para la contratación de servicio de limpieza integral de los Edificios: Torre Ejecutiva, Edificio Artigas y dependencias de la Presidencia de la República;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de setiembre de 2012 se presentaron las firmas: CORSUR S.A., TRIMEGISTO SRL y TAYM S.A.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego Particular (Artículo 9), aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas: TAYM S.A. el Item 1.1 a un costo hora de $ 141,45, siendo el monto mensual $ 1:113.768,50; CORSUR S.A. el Item 2.1 a un costo hora de $ 134,20, siendo el costo mensual de $120.780. Los montos anuales son: TAYM S.A. $ 14:814.582 y CORSUR S.A. $ 1:449.360;

 

      3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por  Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;



                 4) que consta afectación del gasto para el Ejercicio 2013, de fecha 2/1/13, por $ 14:814.582, con cargo al Programa 481, Objeto del Gasto 278; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Previo dictado de la Resolución  por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto proveniente de la Licitación Pública Nº 3/12 (Resultando 2º de la presente), previo control de su imputación al Objeto del Gasto correspondiente así como la verificación de que la resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8, Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16-06-2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado

4) Devuélvase”.
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